
COFEPRIS

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RI ESGOS SANITARIOS
(COFEPRIS)

DÉCIMA QUI NTA SESIÓ N EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA (CT)

En la Ciudad de México, a pri mero de abri l del presente año, se celebra la Décim a
Quinta Sesió n Extraordinaria del Comité de Transparenci a de la Comisión Federal para
la Pro tección contra Ri esgos Sanita r ios, lo anterio r con fun damento en los artículos 39 y
40 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1. REVISI ÓN Y EN SU CASO APROBACI ÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA
I NFORMACI ÓN DE LASSIGUI ENTES SOLICIT UDES:

1.1 Presentación y en su caso aprobación de la CONFIDENCIALIDAD de la información
derivada de las respu estas em it idas por la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y
Dispo sitivos Médi cos adscr ita a la Comi sión de Auto r ización Sanitari a, Unid ad
Administrat iva de la COFEPRIS, a las solicitudes de información :

1. 340007900058126 Subd irección Ejec utiva de Serv icios de Sa lud y Dispositivos
Médicos (SESSDM): Se CONFIRMA por unanimidad de votos.

2. 340007900058226 Subd irección Ej ecutiva de Servicios de Salud y Dispo sitivos
Médicos (SESSDM): Se CONFIRMA por unanimi dad de votos.

ACUERDO/COFEPRIS-CONF-01042026.- Se confirma la clasificación de la información,
respecto de las solicitudes de acceso, enlistadas en los numerales 1 y 2, presentados en
esta sesión de Comité, lo ante r ior en razón de qu e la información qu e solicita el
part icular con ti ene secretos industriales y comerciales que correspond e a person as
parti culares. Lo anterior de conform idad con lo dispuesto en los artículos 4, 20, f racción
VI, 40, fracción n. 102, tercer párrafo, 103, f racción I, 106, 111, 115, segundo y te rcer
párrafo y 119 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1.2 Presentación y en su caso aprobación de la RESERVA de la información derivada de
las respuestas emitidas por la Dirección Ejecutiva de Autorización de Producto s y
Servicios y la Sub dirección Ejecutiva de Servicio s de Sa lud y Dispositivos Médicos

Z

Tel: (SS) 50 80 52 00 www.gob.mx/cofep ris

l .

Av. Marina Nacional Núm. 60, Piso 4, Colonia Tacuba, Demarcación Territor ial Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxi
c.r. 114 10

2026
año de

Margarita

Maza
OCf-SGC·P ·D1·PO f·01·L·01· f -OG Rev. 04 1 de 13



COFEPRIS

adscritas a la Comisión de Auto rización Sa nita ria, Unidad Admi nistrat iva de la COFEPRIS,
a las solicit udes de información :

3. 34 0007900035026 Dirección Ej ecutiva de Autorización de Produ ctos y Serv icios
(DEAPE): Se CONFIRMA por unanimi dad de votos.

4. 3400079 00057326 Subdirección Ej ecutiva de Servicios de Sa lud y Dispos itivos
Médicos (SESSDM): Se CONFIRMA por unanimidad de votos .

ACUERDO/COFEP RIS-RES-20032026: Se conf irma la reserva de la información, respecto
de las solicit udes enlistadas en los numerales 3 y 4, presentadas en esta sesión de
Com ité, en dond e la Unid ad Administ rat iva reserva la infor mación respecto a la solicitud
de trámite de registro sanitario con número de entrada 253300404D0386, relacionada
con el med icamento con denominación genérica Etonogestrel, misma que se reserva
por un período de ocho meses, o hasta que las causas que dieron or igen a dicha reserva
concluyan. Por ot ro lado y respecto a la solicit ud 340007900057326 la Unidad
Adm inist rativa reserva la inform ación respecto a la prórroga del registro sanitario
número 0199C2020 SSA, toda vez que dicha inform ación se encuentra en proceso
delib erativo y la cual t iene un periodo de reserva de dos años, o hasta que las causas
que die ron origen a dicha reserva concluyan . Lo anterior de confo rmidad con lo
dispu esto en los artículos 4, 20, f racción VI, 40, f racción 11, 102, tercer párrafo, 103, 106,
107, 108, 109, 111, 113, fracc ión VI y 11 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la In form ación Pública.

Info rmación que se reserva tomando en consideració n que la Unidad Adm inistrativa, a
travé s de la pru eba de daño, demost ró que:

a) La divulgació n de la información representa un riesgo real, demostrable e
identifi cable de perjuicio significat ivo al interés públi co o a la seguridad nacional.
Form a parte de un expediente que cont iene op iniones, recomendaciones o
puntos de vista de un proceso deliberativo; por lo que es necesario determinar
que la información no se puede oto rga r, pues podría poner en riesgo la
dete rm inación y el proceso deliberat ivo.

b) El ri esgo de perju icio que supondría la divulgación supera el interés pú bli co
genera l de que se difunda.
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La divulgación de la información supera el interés públi co, toda vez que el bien
jurídico qu e protege la causal de reserva prevista en la fracció n VI del art ículo 112
de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Información Pública es la
pr otección de la inj erencia de cualquier persona exte rna, que por mínim a que
sea, altere la oportunidad de la autoridad verificadora de allegarse de elemen tos
obje tivos que den cuenta de posibles riesgos a la salud y la oportunidad de tomar
las medidas correspondientes para determinar con tales afectaciones.

c) La lim itación se adecua al pr incipio de proporcionalid ad y representa el medio
menos restrictivo dispon ible para evitar el perjuicio.

1.3 Presentación y en su caso aprobación de la VERSIÓN PÚBLICA de la información
derivada de las respuestas emitidas por Direcció n Ejecut iva de Autorización de
Pro ductos y Servicios y la Subdirecció n Ejecuti va de Servicios de Sa lud y Disposit ivos
Médicos adscritas a la Comisión de Auto rización Sanitar ia, Unidad Administrativa de la
COFEPRIS, a las solicitudes de información:

5. 340007900033826 Dirección Ejecutiva de Autori zación de Produ ctos y Servicios
(DEAPE): Se REVOCA por mayoría de votos. Se insta a la Unidad Administrati va
señale en el ofic io cuantas fojas corresponden a la versión pública y cuantas
fojas corresponden a la versión íntegra.

6. 340007900033926 Dirección Ejecuti va de Autori zación de Productos y Servicios
(DEAPE): Se REVOCA por mayoría de votos. Se insta a la Unidad Administrativa
realizar las adecuaciones necesarias a la versión pública, en virtud de que se
obse rvó que testan un RFC, que corresponde a la empresa, por tan to es
información pública; en ese mismo sent ido, lo relacionado al fabricante
del fárm aco se considera información públi ca; además en la motivación
me ncionan que la información es de una persona física, en este caso se
considera la fig ura en la que actúa es ot ra, la de servidor púb lico.

7. 340007900167625 Subdi rección Ej ecuti va de Servicios de Sa lud y Disposit ivos
Médicos (SESSDM): Se REVOCA por mayoría de voto s. Se insta a la unidad
admi nistrat iva revisar en la versión pública, se deberá testar el capi tal variable
pues se considera un dato de carácter confidencial. (Página 34 y 57)
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Lo anterior en razón que la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información
Púb lica , contempla en el artícu lo 115 como información confidencia l toda aq ue lla
que contiene datos persona les concernientes a una persona fís ica iden ti f icada o
iden ti fi cabl e; así como la info rmación de las personas fís icas y mora les, los
secretos banca r io, f iduciar io, industr ia l, comercia l, f isca l, bursát i l y posta l, cuya
t itu la r idad correspo nda a las personas part icu lares, sujetos de derec ho
internaciona l o a sujetos obli gados cuando no involuc re n el ejercici o de recu rsos
púb licos, por lo que conforme a lo estipu lado en el artícu lo 120 de la Ley Genera l y
capitulo 11 de los Lineamientos para la clas ificación y desclasificación de la
inf orm ación; así como para la elaboración de versiones públicas, seña lan que
cuando un documento o exped iente contenga partes o secci ones reservadas o
confidencia les, los sujetos ob ligados a través de sus áreas, para efectos de atender
una so l icitud de información, deberán elaborar una versión púb lica en la que se
testen las partes o secciones clas ificadas, indicando su conten id o de ma ne ra
genér ica, fu ndando y motiva ndo su clas ificación, en térm inos de lo que determine
el Sistema Nacional. Por lo que este Com ité de Tra nspa rencia emite el sigu iente
acuerdo, respecto a la versió n pública presentada en esta sesión, para atender la
so licitud de acces o a la inf ormación en li st ada anteriormente.

ACUERDO/COFEPRIS-VER-PÚB-01042026: Se revocan las versiones públ icas de la
información, respecto de las solicitudes enlistadas en los numerales S, 6 Y 7,
presentadas en esta sesión de Comité, en donde la Unidad Adm ini stra tiva testa secretos
industria les relativos a la fórmula, información técnica, datos bancarios, nombre, f irma,
RFC y correo electrónico, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4,
20, fracción VI, 40, fracción Il, 102, tercer párrafo, 103, 106, 111, 11 5, párrafo segu ndo y
tercero, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.
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2. REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA
INFORMACIÓN PARA ATENDER LOS RECURSOS DE REVISIÓN:

2.1 Presentación y en su caso aprobación de la información para atender el Recurso de
Revisión en etapa de cumplimiento que se enlista a continuación:

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN
ÁREA ADMINISTRATIVA PRONUNCIAMIENTO DE LOS

QUE PRESENTA MIEMBROS DEL COMITÉ

Subdirección Ejecut iva de Se CONFIRMA por
COFEPAI2507619 Plagu icidas y Nut rientes unanimidad de votos

1 340007900113825 VERSIÓN PÚBLICA Vegetales adscrita a la
CUMPLIMI ENTO Comisión de Autorización

Sanitar ia

Lo anterior en razón que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, contempla en el artículo 115 como información confidencial toda aquella
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o
identificable; así como la información de las personas físicas y morales, los
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho
in ternacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos, por lo que conforme a lo estipulado en el artículo 120 de la Ley General y
capitulo II de los Lineamientos para la clasificación y desclasificación de la
información; así como para la elaboración de versiones públicas, señalan que
cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender
una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se
testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine
el Sistema Nacional. Por lo que este Comité de Transparencia emite el siguiente
acuerdo, respecto a las versiones pú blicas presentadas en esta sesión, para
atender los recursos de revisión derivados de las solicitudes de acceso a la
información enlistadas an teriormente.
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a, domicilio del fabricante, domicilio del proveedor y compostaon garantizada. Lo
anterior de conform idad con lo dispu esto en los artículos 4, 20, f racción VI, 40, fracción
11, 102, tercer párrafo, 103, f racción 11, 106, 111, 115, segu ndo y te rcer párrafo, 120, 121,
122, 153, f racciones 11 y IV, 154, f racción 11 y 156, segun do párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Púb lica.

Una vez f inalizado el proceso de análisis de la información proporcion ada por las
Unidades Administra t ivas, los miembros del Comité formularon las manifestaciones
sig uie ntes:

~ Comentarios emitidos por Secretaría General:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS
PRESE N T ES

Hago referencia a la Décima Quinta Sesión Extraord ina r ia del
Comité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 1 de abri l de 2026.

Al respecto, despu és de revisar 7 so licitudes de acceso a la inf orm ación púb lica y 1
Recurso de Revis ión rem it idos por la Unidad de Transparencia, me perm ito hacer de su
conoci miento el vot o de la Secret ar ía Genera l, confo rme a lo siguiente:

1. Solicitudes de acceso , 7 solicitudes:

No. SOLICIT UD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

1 340007900058126 CONFIDENCIALIDAD Confirma. ~i n coment arios.

2 340007900058226 CONFIDENCIALIDAD Confirma. f:i in comentarios.

3 340007900035026 RESERVA Confirma. Sin comentarios.

4 340007900057326 RESERVA Confirma . Sln coment arios.

Debido a qu e no existe certeza
S 340007900033826 VERSIÓN PÚBLICA Revoca. respec to del núm ero de foja s pu estas a

~isposi ci ón en versión pú blica.

Debido a qu e es necesario ver ificar con

6 34000790003392 6 VERSIÓN PÚBLICA Revoca.
a unidad admin ist rativa experta en el
ema, que los datos confi denc iales que

kont íenen los documentos (secretos
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I~ SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

indu stria les y datos personales) sean
realm ente testados conform e a los
riterios establecidos.

oda vez que se visua lizan datos
7 340007900167625 VERSIÓN PÚBLICA Revoca. onfidenciales conforme al artícu lo 115

pár rafo tercero de la LGTAIP.

2. Recursos de revis ión, 1 asunto:

No . FOLIO CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

COFEPAI2507619
1 340007900113825 VERSIÓN PÚBLICA Confirma. ~in comentarios.

CUMPLIMIENTO

De los asuntos con clasificación, antes referidos.

Se confirma la clasificación de los numerales 1, 2, 3, Y 4.
Se revoca la clasificación de los numerales 5, 6 Y 7.

Del Recurso de Revisión, antes referido.

Se confirma la clasificación y se aprueba el cumplimiento en Versión Pública del
Recurso de Revisión COFEPAI2507619, der ivado de la solicit ud de acceso No.
340007900113825.

Nota (1).- Confo rme al artículo 40, fracción I l, de la LGTAIP que a la let ra dice: "Confirmar, modificar o
revocar las determinaciones en mater ia de ampliación del plazo de respuesta, clasif icación de la
informa ción y declaració n de inexistencia o incompetencia, que sean ado ptadas por las personas ti tu lares
de las Áreas correspon dientes de los suj etos obligados", el voto que se emi te corre sponde únicamente a
la clasif icación de la información y no así a la calidad de la misma.

Es menester señalar que la información remitida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las
Unidades Administrativas competentes, esto con fundamento en el art ículo 102, párrafo tercero de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la let ra dice "Las personas titulares de
las áreas de los suje tos obligados serán los responsables de clasificar la info rmación, de conformidad con
lo dispuesto en la present e Ley Genera l y leyes de las ent idades federat ivas".
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convocator ia, por lo que la Unidad de Transp arencia deberá verificar que los docum entos sometidos a
consideración coincidan f ielmente con los orig inales que cont ienen la firma autógrafa.

Nota (3).- Cabe aclarar que este In tegrante del Comi té de Tran spar encia desconoce los t iemp os de
vencim iento establecidos por el Órg ano Administrativo Desconcentrado Transparencia para el Pueblo ,
para dar atención a las solicitudes, recursos de revisión, incumplimientos y atención a ju icios de amparo,
por lo qu e dicha información es responsab ilidad de la Unid ad Admin istrat iva.

~ Comentarios em itidos por la Unidad de Transparencia:

Est imados Miem bros del Com ité de Transparencia.

Con relación a los asunto s qu e se han tra tado en la Décima Quinta Sesión
Extraord inaria del Com ité de Transpare ncia, qu e se ce lebra el día de hoy 01 de a bril de l
presente a ño, se emite voto , de confor mida d con lo siguiente :

1. So licit udes de acceso a la infor ma ción:

... SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONU NCIAMIENTO

1 340007 900058126 CONFIDENCIALIDAD Se confirma

2 340007900058226 CONFIDENCIALIDAD Se confirma

3 34000 7900035026 RESERVA Se confirma

4 34000 79000 S7326 RESERVA Se confirm a

Se re voca. Se insta a la Unidad Adm inistrativa señale en
el ofic io cuanta s fojas cor respond en a la versión pública y

5 340007900033826 VERSIÓN PÚBLICA cuantas foja s corresponden a la versión íntegra.

Se revoca, se insta a la Unidad Adm ini strat iva realizar las
6 34000 7900033926 VERSIÓN PÚBLICA adecuaciones necesaria s a la versión pública.

Se revoca, se insta a la Unidad Adm inistrativa realizar las
7 340007900167625 VERSIÓN PÚBLICA adecuaciones necesar ias a la versión pública .
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2. Recursos de revi sión :

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO

COFEPAI2507 619
Se confirma la versión

1 340007900113825 VERSIÓN PÚBLICA
CUMPLIMIENTO

pública

1. Se confirma n la clasificación de la inform ación respecto de las solicitudes
enlistadas en los numerales 1, 2, 3 Y 4 del punto 1, present adas en esta sesión de
Comité.

2. Se revo ca la clasificación de la información respecto de las solicit udes enli stadas
en los numerales 5,6 Y7 del punto 1, presentadas en esta sesión de Comité.

3. Se confirma la versión pública para aten der el recurso de revisión enl istado en el
nu meral 1 del punto 2, presentada en esta sesión de Comité.

Este Comité de Transparencia es com petente para conocer y resolver los siguientes
procedimientos de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los
artíc ulos 40, fracción II; 99, 100, 101, 102, 103, 120, 121, 122 Y 139 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, entendiendo a estas últ imas como
aquellas previstas en el Reglamento Interior, estatuto orgánico respectivo o
equivalente.

Lo anterior, no es óbice para señala r que la in formación remitida a este Comité de
Transparencia, es respo nsabilidad de las Unidades Administrativas competentes, esto
con fundamento en el artículo 102, párrafo terce ro de la Ley Genera l de Transparencia y
Acceso a la In formación Pública, que a la letra dice "Las personas titul ares de las áreas
de los suje tos obligados serán los responsables de clasificar la inform ación, de
confo rm idad con lo dispuesto en la presente Ley General y leyes de las enti dades
federativas".
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se cret a ria de Salud

COFEPRIS

~ Comentarios emitidos por el Órgano Interno de Control:

Estimados Miembros de l Com it é de Tra nsparencia .

Por este conducto y en atención a la convocatoria correspond iente a la Décimo Quinta
Sesión Extraordinar ia de l Com it é de Transparencia, a celebrarse de manera virtu al el
día de hoy 01 de ab ri l de 2026, me permito comun icar el vot o de l Órg ano Interno de
Cont ro l, al tenor siguiente :

1. Rec u rsos de r evisión, 7 asu nt os :

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN VOTO

1 340007900058126 CONFID ENCIALI DAD CONFIR MA

2 34000 7900058226 CONFIDE NCIA LIDA D CONFIRMA

3 340007900035026 RESERVA CONFIR MA

4 3400079000573 26 RESERVA CONFIRMA

5 340007900033826 VERSIÓN PÚBLICA CONFIRMA

6 340007900033926 VE RSIÓN PÚBLICA CONFIRMA
7 340007900167625 VERSIÓN PÚBLICA CONFIRMA

Observaciones :

1. En la parte fin al del of icio, en dond e se precisa que "...este sujeto obligado se
encuentra impedido para poner a disposición del solicitante..., se sugiere escribi r
textu almente lo qu e ref iere en la solicit ud, esto es, "todos los certificados analíticos
en los que se constan las pruebas que se realizaron para demostrar que el producto
registrado con el registro sanitario 1628C2022 SSA, cumple con las especificaciones
técnicas y/o sanitarias correspondientes".

2. Igual que la observación ante rior, se sugiere que en la parte fi nal se precise en los
mismo s términos en los qu e se encuentra la solicit ud (textu al).

7. No se anexan las 315 fojas en versión púb lica puestas a disposición del
peticionari o.

1. Recurso d e rev isión. 1 as u n t o

Tel: (SS)50 80 S2 00 ww w.gob.m x/cofepris
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... SOLICITUD CLASIFICACIÓN VOTO

COFEPAI2507619

1 340007900 113825 VERSIÓN PÚBLICA CONFIRMA

CUMPLIMIENTO

Observaciones:

1. No se om ite manifestar que deberá darse cabal cumpli miento a lo instruido por
transparencia para el pueblo, en el senti do de que se elabore y proporcion e a la
persona recurrente, una nueva versión públ ica del reg istro sanitario para el
plaguicida número RSCO-HEDE-0201 U-X0653-017-95.9, de ANAJALSA S.A. DE C.V.,
donde únicamente deberá proteger los dato s del domicilio del fabricante,
formu lador y proveedor del producto, así como la composición garantizada del
pr oducto.
Asimi smo, a través de su Comité de Transparencia confirme la clasif icación como
confidenci al por secreto industria l de los datos del dom icilio del fabric ante,
formulador y proveedor del producto, térm inos del artículo 115, párrafo tercero
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública. Ello, implica
que proporcione a la persona recurrente el acta correspondiente.

Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determi naciones de
las Unidades Administrativas respecto de los asuntos ident if icados en los num erales 1,
2, 3 Y 4 del punto 1 del orden del día, por las consideraciones de hecho y de derecho
esgrim idas en los oficios con los qu e se da cuenta en la pr esente acta.

SEGUNDO.- Este Comi té, por mayoría de votos, revoca las determinaciones de las
Unid ades Adm inistrativas respecto de los asuntos identificados en los num erales S, 6 Y
7 del punto 1 del orden del día, por las consideracio nes de hecho y de derecho
esgrimi das en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

TERCERO.- Este Comité, por unanimidad de vo tos, confirma las determinaciones de
las Unidades Admin istrat ivas respecto del asunto identificado en el numeral 1 del pun to
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2 del orde n del día, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrim idas en los
oficios con los qu e se da cuenta en la presente acta .

CUARTO.- Este Com ité de Transparencia considera que en esta sesión se agota ro n los
procedimientos establecidos en los art ículos 4, 20, f racción VI, 40 , fracción II ; 102,
párrafo tercero; 103, 106 , 109, 110, 111, 112, 113, 115, 119, 120, 133, 134, 136, 138, 139,
140 Y 141 primer pár rafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 49 , f racción X y 78, fracción III de la Ley Genera l de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

QUINTO.- Para los efectos legales procedentes, publíqu ese la present e acta en la
página elect ró nica de la COFEPRIS y en la Pl ataforma Nacional de Transparencia (PNT), a
f in de que pueda ser consultada ya que la misma const ituye información púb lica:
https:l l t ransparencia.cofepri s.gob.mx/i ndex.phpiesltransparenclalacceso-
info rm acionlreso Iucion es-deI-com ite .

SEXTO.- Las personas inconform es podrán inte rponer por si o a través de su
representante, el recurso de revisión previsto en los art ículos 144 y 145 de la Ley
Genera l de Transparencia y Acceso a la In for mación Pública, ante la Unidad de Asuntos
Jurídicos de la Secreta ría Ant icorrupción y Buen Gobie rno, ubicado en Avenida
Insu rgen tes Sur número 32 11, Colonia Insurgentes Cuicuilco, CP, 04530 , en esta Ciudad
de Méx ico, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal para la Prot ección
contra Riesgos Sanitarios. La guía y pasos de presentación del medio de impugnación,
podrá obtenerlos en la págin a de In tern et del me ncionado Inst it uto, en la dirección
electrónica https:1Ipo rta 1-tra nsparencia.buengobiern o.9ob.mxlacceso-a-Ia­
inform acioni recu rsos-de-rev isioni .

Así, lo resue lven y firman las perso nas servidoras púb licas integrantes del Comité de
Transparencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Li c.
Alond ra Viann ey Sá nchez Payan, Secretaria Genera l y Responsabl e Equi valente del Área
Coord inadora de Archivos de la Comisión Federal para la Prot ección Contra Riesgos
Sanita r ios (COFEPRIS); Lic. Mónica Castañeda Cruz, Suplente del Titul ar de la Unidad de
Transparencia y Sup lente del Preside nte del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y
la Li c. Rocío Torres Rivera, Directora del Área de Responsab ilidades y Suplente del
Titular del Órga no In tern o de Contro l Específ ico en la COFE PRIS.
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LIC. ALONDRA IANNEY SÁNCHEZ PAYAN
SECRETARIA GE NERAL COMO RESPONSABLE EQUIVALENTE DEL ÁREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS)

LIC. MÓNICA CASTAÑEDA CRUZ
SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SUPLENTE DEL

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. ROCÍO TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y SUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Nota*: Esta hoja form a parte del Acta de Comité de la Décima Quinta sesión Ext raordinaria, celebrad a el
día 01 de abril del presente año.
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